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segurado

I Entrá t"A RURAL§A. DES€GÚFóS cnffie "tuGo1¡re¿ot y qu¡en pÉce¿entemeno se ¿es,gnicon el nom¡re ¿e "eseg,.:raoo: conforme a ¡a _ 
I

dell Pbzo en días. J Cap¡tal Máx¡mo A

lsol lo". 825.000.-

propuesta preseñtada, c€l€bran ún Cor¡@ (b !€guro 3¡¡ob a la¡ Condioone3 Gene€les Comunes, Part¡cllares y Partic¡rleres Esp€clfces conv€njdas y
acáptadas para ser elecluadea da bu€ñe É y qu€ re eneran a h plBaonb Póliza hrmendo párte iñtegÉnlé de la misma.

Cranoo eiteno oe la p¿l,za ot¡re Octconten,Oó oe A propuesta, ta aiteren¿,ts6 consid€rañi atroo¿da por e ¡sequrado o To']"aoo' sr no rec a-a ¿entro oe
un mes de haber recibido h Pólizá. (Adiól¡, 155€ del Código Ciül)

LA RURAL S A OE SEGUROS (El Agegurador), con areglo a las Condlclones Geaeralos Coñunes y Coñdicrones Partrculares Espec¡fcas que fo.man parte
de esta Pólr¿a y a las Parl¡cllares que seguidamente s€ cletallan. gar¿nt¡za ar

CIRCUNSCRIPCIÓN JUOICIAL DEL DPTO, CAAZAPAJCORÍE SUPREMA DE JUSÍICIA. CON dOMiC¡IiO EN PAORE OE JESTJS AGUIRRE C/ PEDRO
NICOLAS CANCIO, CAAZAPA . PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), elpagoen efecl,vo hasta la suma mírima de

Gs 825 000 - (Gua.anies Ochoc¡e¡ltoq veintirinc¡ M¡l .-)

que resulte obligado a efectoarle:

BARÍOMEU PAIVA. FERNANDO. con doTnicilio en RUTA 8 BLAS GARAMY " B. SAN LUIS. CAAZAPA. PARAGUAY

(EL fOtr.lAOOR), por el dáño que g€nere h inejecución de las obligaciones derúadas del Contrato s¡¡scripto con el Asegur¿do, cuyás disposroones principales
se transcriben seguidamenle

SOBRE LA GARANTTA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONÍRATO UOC N" 12J25 POR LA MCN (MENOR CUANTIA NACIOML) PARA EL -SERVICIO DE

=a4IERr@!!!pE4!.D!g4¿^Eaf !4EUPEE§A !4 !LANT4i{.!A[4q!SaL.:
Dicha suma se¡á pagada al Asegurado una vez que se haya @nfigurado el s neslro y prccedido a Iá delerminacrón y coafltifcaciófl de¡ daño co¡ motivo cjel
rncump rmLeñto de obligaciones trasceñdentes del contrato afanzado por esle seguro
Queda especalmenle convenido que le Compañia responderá hásta el lim[e máximo de @beñurá est]ablecrdo en este pól¡ze, 6n la mrsma medlda en q!e, de
acuerdo co¡ la Ley y álContrato, motjvo de este seguro, conesponda efectuar lolalo parc¡almente.

Esta Compañ*r ostá autorizadá I op€rar por la Superintendenc¡a de Segurcs según Res. No 70/12
de fecl\a 21109n012

350.000Monto fnanc. Gs.

Cuota Fecha

0 30t09t2025

Cuádro de L¡q. do, Costo Flral Ga. Emrudo en ASUI{CION, 23 de sepdembre do 2025

LA RURAL S.A DE SEGUROS

JUAN FRANCISCO PEREZ
oirÉcfoR 1¡luL^i

Prima

lnlerés p/Frn&.

3t8.t82

3f.818

35o.OOO 350 000

350.000
0

0
M. CR¡STINA M, TAI¡AXA

DIRECIOR PñESIf)E'{f¡
Costo del Finac

I Cdib F¡nal

0

¡aúr. YF AZ AAT MC LEOO. OSCARGIX;T VO

O Avda. República Arqentina 94o esq. Eduardo L. Moreira, Asunción, Paraguay @ www.laru ral.com.py L o2l 6'17 4ooo

Localidad. CAAZAPA

I Emlsúñ lVigencia OeBde las 00:00ha. del lVloenoa Hasta las. 23:59ha.

\é,oo4o2l ]ríos,2o2i l31to1t2o2?

_.1

I- I re xro oe e;h- P:óiiza ha iioo regstrao-o en ta Superintenoenc,a oe s€guros bajo et Códlgo N" 2'o0 10, Res N": I 88/98.d€ Fecha-23/¡671 998

Dator del F¡narclárñ¡ento-

Monto Gs PTotai

350.000
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El c¿mbio de latular del inleés asegurado debe ser ¡otrtScedo al Asegurador La notiñcacióñ det cambio det titutar se haÉ en et térmi

CA}IBIO OE TITULAR DEL INTERES ASEGURADO
CLAUSULA6

LA
ombaón libeÍa al Asegurador, si él sin¡esfo ocuÍiera despu6 de quince (1S) dias de vencido €sie plazo.

Lo dispuesto precedentemenle sé eplica también a la venta baada. computándose los plazos d€sde la aprobaciói de la sube3lá
tránsmi§ón herBdfl,arÉ, supuesto en et que to§ herderos y tegatario§ suceden en el coñFáto (Art t6t 8 y An 1619 C C.).

RETICENCIA O FALSA DECLARACIÓN
CLAUSULA 7,

fode dedarac¡ón falsa, omisión o toda reticsncia de circunsl,anc¡as con@jclas por e¡ Aseguredo, que hubiese irhpedido el conlrato o
condic¡on6, si el Asegurador hub¡ese sido informado .t€l verdadefo estado det rÉsgo. hace anulabt€ el conf'alo.

ElAsegurador debe impugnar el contrato deñtro de los tr6s (3) meses de haberconocido la falsedad, ohis¡ón o rolicencia (Art. 154S C.C ).

Cuando la reliceñcia no dolosa es elegada en el plazo delArt '1549 del Código C¡vil. elAsegurador puede ped¡r ta nutidad det contrato restituyendo ta prirha
perobicla con deduccjón de los gastos o rea¡ustarla con la conlormidad delAsegurado al verdaderc estado det riesgo (Art. 1550 C C )

Si la relicencra fuese dolosa o de mala fe, elAsegurador trene derecho a las prima§ de los periodos transcuridos y del periodo en cuyo tr¿nscurso anvoque la
relicencia o lalsa declaracióñ (Añ. 1552 C C.)

En todos los casos. s¡ el sinieslao ocune duránle el p¡azo pere impugñár. elAsegucrclor no edeuda prestrac¡ón alguna (Aat 1553 C C )

I Avda. República Argentina 94O esq. Eduardo L. Ny'oreira, Asunción, Paraguay @www.larural.com.py LO2l 617 4OOO
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sEGuRo DE GARAT{r¡A ,r .'r?oJro,l?3l,t"t*?3tTábt-t §i#}X:" .r*,r'rsrRos o sERvrcros
LEY OE LAS PARTES CONTRATANTES
ct-ÁusuLA l.

Las parles coñtralantes se someten a las drspos¡ciones contenidas en el capituto xxtv T[uto I det Libfo llt det código civit y a tas de ta presente pól¡za

En ceso de discordanc¡a enlre las condiciones de cobertura de esta pólizá, predominaÉn las Condrcrones parl¡cutares sobre les Condic¡on€s pañiculares
Específcas y ésres sobre ras condicrones cener¿res comunes. en áonde er código cr;ir ad;rta pados en conkano

Los derechos y obl€aoones delAsegurado y delAsegurador que se meñc,onan con ¡nd¡c€ción de los respectrvos aniculos det códroo civrt, deb€nenlende§e como s¡mples enunciaciones rnfoÍnativas del contenido esenc¡at de ta Ley. ta que nge en su iiegro"-o 
"i"l"i 

rüiiJ"ii" ünr"n,o"" po, t"aparles.

PROVOCACIÓN DEL SIXIESfRO
CLAUSULA 2.

EI Aseguf6dor qlede Iiberado 3i elAseguedo o bs bonelichri(ts provocán, por acción u omisión, el snestro, dotosamente o con cutpa orave euedanexclu¡dos los aclos reali¿áde par¿ precaver €l siniestro o aienuaisus con;üencias o por un aioeiae ññ;;,d;;";;;;;i;;áiüiála,t lsos c c.l
MEDIDA DE LA PRESfACÉB
cLAusuLA 3.

El Asegu rádor se obf¡ga a resaror conforme al preseñte conlrálo, el daño patnmonial que justilque el Asegurado, c€usádo por el siniestro, ln incluir el lucro
cesánte, salvo cuando hayá sido exprcsamente convendo (Art 1600 C.C )

:l-t]^o-:1P-!!:1lT§, el valor as€glJÉio.erce.le del valor a§egürab16. elAsegurador solo eslá obr¡gado a ¡esaor et periuic¡o efecüvamenre surr¡do: nooosranre. trene derecho a percl r la totatidad de la pnr¡a (Añ 1604 c c )

!-flsr*lT'ry9T"rzará los daños o pérdidás produodos diredamente por vic¡o propio cte ta cose. o oor hechos de ouerft¡ crvit o intemaoonát. s€tvopado en conrano §l el vrco huD¡ela agEvuldo el daño el Asegur¿dor indemn¿ará sin inclull el dallo caus,ado por et vrcrolsa&o estrpulac,on en contrano(Art 1605CC)

cuando sé áseguren daferenles bienes aon d¡scriminácón de Eumas asegur¿clas, se eplicaráñ les disÍroskiones precedentes, a c¡de suma asegurada,
rndependieñtemente.

Cuá ndo el slnleslro sólo c¿usá daño parcialy elaontralo no se rescrnde elAsegurador sólo respondeé en elfuturo. porelremanenie de ta surna asegurade
salvo est¡pulación en contrano (An 1594 C.C.)

DEGLARACIONES DÉL ASEGUNADO
CLAUSULA 4.

ElAsegurado clebe dedarar srn perjuicb de lo disBresto en la Cláusula 10 de eslas Coñdijones Generdes Comunesra) Eñ v¡rlud do qué interés toma et s€0uro.
b) El peddo de convocatona de sus acreedores o de su prop¡a quÉbra y ta dectaración judic¡at de quiebrá.
c) El embargo o depósjto judic¡at (h los bieñes aseg¡fados.
d) Las vanantes que se proóuzcan en las sifuac¡ones que constan en las Cond¡cioo$ Pani:uhr€3 como descripc¡ón d€l riesgo.e) La h¡potece o prenda de tos bien€ aseour.¡(bs, indicando rhonto c,e la deuda nombre d€{ aarÉ€dor y domicitio

PLURALIDAD DE SEGUROS
cLAusuLA 6.

ou¡en as€gu.a el ñismo interés y el ñ¡smo riesgo con más at€ un Aseguraóor, notiticaá dettro d€ tos diez (to) diás hábites a c¿ds uno de e os tos demás
cootrelos celebÉdos, cql indic¿c¡ón de{ As€gurador y d¿ le suma asegu€da, bajo peña de caducirad. sáfuó p¡do on contrario.

Salvo estipulaciones spec¡ales en elconüato o eñtre los Aseguradores. en caso de siniestro etAseguracior contnbuiá proporc¡o¡alñeiie al monto de su
contrato, hasta la concurenoa de lá indemnizac¡ón debidá

El Asegurado no puede plBtnder en el conjunto una ¡ndeñnizecian qu€ supere el moñto del daño sufído. Si se cel6bró et segurD pluÉl con ta intencióñ de
on enriquecim¡ento indetido, §€r&t añulabies lo§ coíratos ce{eb¡ados con esá intenct n, sin perjuac¡o det uerecrro de los Asegurador6 a percibi ta prima
devengadaenelperiododuranGelqralnoconocie.oñesáintendón,Bilaignor¿bañattiempodolacelsbr¿cióndelcortratoaArt.lsosyÁrt,607iC)
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t$ IÁ RURAT S.A.
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Cuando la tllc¡lh se proa¿ca por mora en d p6go (,e la plü¡a. d A6€gurdor tgndrá d€rldD 8l oobro dc h paiña úñ¡ca, o a l€ Fima del p€riodo €n q¡Go
(Arr r575 C.C.).

REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA
CLAUSULA 9.

S lá suma asegu Éda superá dotableñente el valor actual del interés a§ogurado, el Asegu rador o el Asegu rado pueden req ueñ r su red ucción (Art. 1 60 T

C C ) Sr el Aseguradoa ejeraé esle derecho, la prima se disminuiÉ proporcionalment€ al monlo de la reducción por el plazo no corrdo S¡e Asegurado opta
por la reducoón elAseguGdo¡ lendrá derecho a la prirra conespondiénte almoñto de la r€dlcc¡ón por eltiempo transcurido. calculada según latanla a

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
CLAUSULA 10,

Cód¡go rL S.gurid.d
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RESCISIÓN UNILATERAL
CLAUSULA 8.

el pñmer páÍaÍo de

ias lo permilan de

El incumplim¡énlo de éstas cerges esp€c¡al€§ por parle del Asegurado, en los plaz6 convenidos, sálvo caso de fueda máyor hará caducar sua derechos
conÍa 91 A§égur¿dor.

OALIGACIÓN DE SALVA EXTO
CLAUSULA 14,

Cualquiera de las pártes trene derecho a resc¡nd¡r el presenle contrato sin expr€sarc€use. Cuendo elAsegurador ejerzá este derecho, dará un preaviso no
menor de qu¡nce (15) días. Cuando lo ejeza elAs€gur¿do, la rescisión s€ producré descle la fecha en que notifque fehaoenleñeñte esta decisión
Cuando el seguro nja de doce (12) a doc€ (12) hor¿s. la resc¡sión s€ @mputará desde la hora doce (12) inmediata siguiente, salvo páclo en caso contraio
S¡ el Asegurádor eierce el der€cho cle resc¡ndú, la prima se reduc¡é proporcionalmente por el plazo no conido Si elAsegurado opta tor la rescisión, el
Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo tr¿nscurido. según las tiarfas de corto plazo (Art. 1 562 C C )

c) A remitrr alAsegurador dentro de los quince (15)c,ías de oqrrido elsiniestro una cop¡a autenticada de la
esta cláusula
d) A suministrar al As€gurador dentro de loB quince (1 5) dias de ocumdo el siniestro un estado detallado tan
las @sas desltuidas, averiadas y salvedas, @n indicác¡ón de sus respect¡vos valotes.
e) A coñprobar fehaoentemente el monto de los periu¡cjos.

0 A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 18 de esbs Cond¡c¡ones Gene6les Comu¡es.

ElTornador está obliga(k, a dar avrso rnmed¡álo alAsegorador de lcs cambios sobrevendos que agraven elnesgo (Arl 1580CC)

Toda agravacón clel riesgo que. sr hubrese ex¡sldo allEmpo de la celebraoóñ del contralo habríá impedido éste o r¡odifcado sus condrciones es causa de
resosrón del segurD (An. 1581 C.C.) Cuando la a€ravaoón se deba a un hecho altlfomador. la cobertu¡a queda suspenclide ElAsegurador en el plázo de
srele (7) dias. deberá notifcár su decjsión de fescindir e conÍ¿to (Art. 1 5E2 c.c )

Cuando la agravaciin resuite de un hecho ajeno alTomador, o siéste debjó p€rmilido o ptovocario por razones ajenas e su volunlad elAsegurador deberá
notil¡carle su decisión de resc¡ndir el conho denlro del plazo de un (1) mes, ycon pBaviso de siete (7) días Se apl¡cará elArl. 1582 delCódigo Civil. siel
riesgo no se h!b¡eseesumido s€gún las prácticas comerciales délAsegur¿dor. Si ol fomaclor omite denunoar la agravación, elAsegurádor no está obligado
a su prestación §i elgniesfo se pfoduce durante la subsislenc¡a cle k agravación del riesgo, axcepto quel
a) El fomador incura e¡ la ombión o demora sin d¡lpa o rEglig€nciai y
b) El Asegurador cono¿c€ o debi€6 conocaa la agravac¡ón ál lieñpo e¡ qo€ clebla h8érs€le la denuncia (Art. 1583 C C )

avil, o exágera

ElAs€gurádo en caso de s¡n¡ertro esú obligÉdo:
a) A emplear bdo6 los medios que disporEá p¿ra ¡mp€dir su progreso y salva.las cosas as6guÉdas cu
b) A ño remover los escombro§, salvo caso de fueea mayor s¡n previo consenüm¡er o del Asegu€dor y ta c,e d¡chos
escombros @ando y q¡antas veces el As€guradot o los expertos lo requie€n, ,omuláñdose acl,as re§pectivas

La resasión del cqltrato dr delEdb alAg€gurador:
a) Sr la agrdvación del riesgo l€ ft € coanuñitada oporluñamenle a perc¡brr la prima proporcionel al tiempo trarscunido
b) En caso contr¿rio, a perqb¡r¡a prima por el pedodo de seguro en cu.so (Art 1584CC)

PAGO OE LA PRIIA
ct¡usulA 1l-

La pnrna es deb¡de desde la cel€brrcjó¡ d6l co¡lrab, pero no es exigible sano contra eñtrga d6 la pél¡za, sálvo que se hay€ €miüdo un certiñc€do o
instrumenlo ploviGorio de cobeñúra (A¡l lí3 C.C.). En el caso que le prima no se pague confa la ontega de la presenlg pólizs, !u pago queda sujeto a las
condiciones y 9&s eatablecidos en €l pr!!€ o contato. En bdos 106 casos on quo el&€ourádo rec¡ba indemnizacióo por 6l dsño o la pérdida, deberá
pagar la prima fntegra (A¿ 157,1C.C.).

FACULTAOES OEL PROOUCfOR OAGENTE
CL USULA I2.

El productor o agente de segurG. cuahukv¡ 9ea 3u vinclrhqróñ con el Asegurador. solo está facultaÁr para recibir propuestas, entrogÉr instrumentos
em¡lldos por el Al¿0urador relererÍes a corllrebS o sus prórrogas y aaÉpl,ar el pago de la priñs, s¡ so hslb en po§e3ión de un recibo del Asegurador Para
represenlaa ál As€gur¿dor en cuahu¡er otr¿ cueslón, d6be hallaEe facutado para ac¡,lar en su ndnbre (Art 1595 y An. 1596 C.C.).

OENUT{CIA DEL SI}IIESTRO Y CARGAS ESPECIALES OEL ASEGURAOO
CLAUSULA t3.

El Asegurado coñunicárá al As€gu.ador el acaec¡miento del siniestro clgofo de los lres (3) dias de conocefo, ba¡) pena de p€rcler 6l derecho a ser
rnder¡nrzado salvo que acredite caso foíurto, fu6lzá ñayor o impos¡bilidad de hecho, §in culpa o negligencÉ (An. 1580 y Arl. 1590 C C.) También eslá
oblEado a suminrstrer al Asegurador, á su pedido, la información necesaria para veñfcár el siniestro o la e)densión de 16 prestación a su cárgo la prueba
rnstrumental en cuanto sea razonable qué lá suminbtre, y a permitde alAsegurador las indagac¡one§ nec¿sarias a tales lines (Ar1. 1589 C.C ).

Cuando elAsegurado ha denunciado enóñeamente un riesgo más gÉve, tiene d€Écho a la rectiñcación de Ia prima por los periodos anteriores a la denuncia
del eror, de acuerdo con la tiarih eplicable al tiempo de la celebrac¡ón del conlr¿to. Cuando el riesgo ha disminuido, elAsegurado trene derecho al realuste
de la prima por los peñodos posteriores, de acuedo a la tarifa aplicable alljeñpo de ladenunoa
ElAsegurado pierde el derecho a s€r indemnizado si deja de cuñp¡ir ñalioosamenle las cargas
fraudulenlarfiente los daños o emplea pru€bas falsás pera acreditár los dáños (Art 1 590 C C )

de la disminuoón
prevrslas en el Art

I Avda. República Argentina 94O esq. Eduardo L. More¡ra, Asunción, paraguay (Owww.larura l,com.py L O21 6,]7 4OOO
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u olrecida por elAsegurador

ElAsegurado estii obiigado á proveer lo nec€sano en la medrdede las posibilidades. para evrtar o d¡sm¡nuir el daño, ya observer las ¡nstrucciones del
Asegurador si exisle más de un Asegurador y medián rnstrucciones contradictonas, etAsegurado actuárá según las ¡;strucciones que ú párezcan más
razoñables en las circuñstanc¡as delc¿so S¡elAsegurado viola esta obligáción dolosamenle o por culpe gra;e, el Asegu rador queda lib€;do de su
obligaoóñ de rndemnizar, en la medida que el daño habría resulládo menor sin esa violacrón si los gáslo-s se realizan-de acuer¡o a las instrucoones del
Asegu rador, éste debe s¡empre su pago íntegro. y anticipará tos fondos si así te luere requerido (Art i 6 i O y Arl 16.t1 C.C.).

ABANDONO
CLAUSULA I5.

ElAsegurado no puede hacer abañdono de los bÉnes afeclados por el sin¡eslro, salvo esl¡pulaoón en conlrar¡o {Art 1612 C C ).

CAMBIO EN LAS COSAS OA}IAOAS
CLAUSULA f6.

ElAsegurado no puede, srn el cons€nlimienio delAsequrador. rntroducir camb¡o en les cosás dañadas que hagan más diticil estabtecer ta causa deldaño o
eldaño mrsmo. salvo quese cumpla paaa dismanuia el daño o en elinlerés púbttco

El Asegurador solo pue<¡g invocar este dÉfbsic¡ón cúando pfo@da sin demoras a la deteaminácóñ de tas c€usas det s¡nEstro y a le valuación de los daños

La omrsión rna¡c¡osa de esta carga liber¿ atAsegurador (Añ. j61S C.C.).

CADUC'DAO POR INCUf,PLI IENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
CLAUSULA I7.

El incump¡imrento de las obligaciones y c€rgas impuestas alAsegurado por el Código CNrt (sátvo qué se haya previsto otro efeclo en el m¡smo para et
rncumplim¡ento)y po.elpresente contÉlo, produce lá caducldad de los derechos delAsegurado sietincumitiriiento obédece a su cutpa o negiqencia de
acuefdo coñ elégimen prcvisto en etArt 1579 delcódigo civrt

VERIFICACIÓN OEL SINIESTRO
CLAUSULA I8.
El Asegurador podrá a$gnar uno o rñás expertos p¿tra venfcer el siniestro y la extensión de la prestac¡r5ñ a su cargo. examinar la prueba rnslrumeñtat y
reallzar las rndágaoones necesa¡iás e ta,es fnes. E¡ infonñe del o de los expertos no compror¡ete alAsegurador ;s únicanEnE ün etemento de jurclo para
que éste pueda pronunciarse acerca ald derecio detAsegurado.

El Asegurado eslá obligado a lusüfcar por medic ale sus litulos. libros y t¿cturas o por oElq¡r¡era de otros rnedios pemrt¡dos por tas leyes procesates. Iá
exrstencra y el valor de las cosas as€guÉdas en elmomento delsanaestro, asl coño lá importancia deldaño sufidot pues la iuma asegurada solo rndica et
máxrrno de la re§ponsabilidad contraída por elAsegurádor y en nrngún caso puede consi¿eraBe como pruoba de ta;x¡stencia y detvjtor de tas cosás
aseguradas

El Asegurador t¡ene d€rEaho a hace¡ bda dsss dg investrgación, levantar inlcrmación y pftrclEa, ovalt¡ac¡ón en cuanto al daño, 9u vator y sus cáuses y exigir
del Asegurádo teatimonio o jurameñio permitdo por las leyes procesates.

GASÍOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLAUSULA Ig.
Los geslos necesáños par¿ verifcar el siniegtrc y liquidar ei daño rndemnizable son a cargo del A6€0t¡rador, en cua¡lo no hayan sido cáusádos po¡
ry'!¿_clSryl]]1ql$s qel As€gurado. Se excluy€ el eembolso de ra remuneracion del pérsonst d€peñdre e der aseguradoiArt lE14 C C )
REPRESENfACION OEL ASEGURADO
cLAusuLA m.

E{AseguÉdo podñá iacerse repre§entar en las diligeñc¡as para verincar el enreslro y liquidar eldaño, es nulo todo paclo €n contrario y seráñ por su cuenta
los gáslos de esá repre§eataciofl (A¡t 1613 C.C.).

PLAZO PARA PROI{UI{CIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGIIflADO
cLausuL 2t.

El Asegurador c,ebe pranuncia6e acerca del c,€recho delAlegu6do dé.[ro de los treinla (30) días d€ Écibida la infoÍnación comptenEntaria prevrsta par¿ ta
deñunc6 del sin¡estro. La omisión de pronunciarse imporla aceptación En caso de negattva, deb€rá enunoar todos los hechos eñ quo s€ funde (Art I 597
c.c )

ANTICIPO
cLAusuLA 22.

Cuando el Asegurador estimó el dáño y Econocló 6l dorEcho del AseguÉ&r. éste pued€ roclamar irn pago a d¡ente si ol procedimcnto para est¡btecer ta
prestaciÓn debida no se hallase lerminado un mes después de notificado el siniestro El pago a cuenta no será lnférior e te mitad de ta prestacjón rcconocida

Cu6ndc
c.c ).

lá demor¿ obedezcá a omisión delAsegurado, sl téñnino se suspende hasta que ésle cumpla las cargas impuestes por la

VENCIMIEI{TO DE LA OBLIGACóI{ DEL ASEGURAOOR
ct-AusuLA 23.

Elcrédrto delAsegur¿do se pagárá dentro de los quance (15) días de fjado el monlo de la indemni¿ác¡ón o cte ta aceptac¡ón cle ta
ve¿ !/enddo el plazo fijado en la Cláulula 2l d6 6!ta9 Coñdic¡one! Gén€rálqs cornunos. para que el As€Oursdor sg proflurrcie
A8€gu6do (Art I 591 C.C.).

Las pales podrán conveni la sustitución del pago en eGctivo por reemplazo del bi€n o por su reparacióñ, siempre que sea equivateñte y tenga iguates
cáracterlstic€s y condiciones a su estado inm€diaio anlerior al siniestro.
Es nulo el convenio que exonere al aseguÉdor de la .esponsabilidad por su mora (Art. 1592 C.C.)

SUBROGACIÓN
CLAUSULA 24.

Los derechos que conespondan alAseguÉdo conra un tercero, en ra¿ún delsinrestro, se lransferen alAsegurador hasta elmonto de ¡a ¡nc,emnización
abonada ElAsegu¡ado es responseble de lodo acto que pequdique este deaecho delAsegurador

ElAsegurador no puede valerse de la subrogaoón en pequlclo delAsegurado (Alt 1616 C C )
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Las drsposicion€s cle este contrab se aplicán única y e)dus¡varñenle a los srnrestros ocuridos ell ei teflorio de lá

Por aplicac¡ón de pnncipro de la subrogación, las r€clamaoones no recobrables de 6ste pól¡ze el monto de deducido y sus accesorios legeles iñtegGn el
derecho del Asegurado de epetir conlre terceos responsábles del peiuicio iuntameñte con el Aségurador en pÉ de igualdad y en proporción a sus
respectivos créd¡tos, tanlo por capital como por inlereses

SEGURO POR CUENTA AJENA
CLAUSULA 25.

Cuando se encuenlre en posesión de la ñla¿a, el Tomador puede di3poner a nombre propio de los derechG que aesultán del contrato. Puede igualmente
cobÉr la iñdemñización, pero el Asegurador tiene e¡ derecho de erigir que el Tomador ac,edite previamente el consentmiento del Asegurádo, á ñeros que
el Tomador demuestre que contrató por mandato de aquél o o¡ razón de u¡a obligación legal (Añ 1567C.C.).

Los derechos que derivan del codralo coresponden al As€gurado s¡ posee la póliza. En su delecto, no pLrede disponer de esos clerechos ni hacelG valer
judicialmente sin el coGentimionto del lomador (Art. 1568 C.C.)-

MORA AUTOMAfICA
CLAUSULA 26,

To(iá denunoa o dedárac¡óñ irnpué8la poa €6la póllza o po. el Códi¡o C¡vil debe r€alizaB€ en el plazo fiJado para el efecto Las panes incunen en mora por
el rñero veñorñ¡ento del plezo (An. 155S C.C.).

PRESCRIPCIÓN
CLÁUSULA 27.

Las acc¡ones fundada§ 9n el presente contrato prescri¿ten en el plázo de un (1) año computaóo desde que la corespondieñle obligac¡ón es exigible (Art 666
cc)
DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y OECLARACIO ES
CLAUSULA 28.

Todos los plazos de dlas, indicádos en la prEaenle póliza. s€ computaén comdos, salvo dispos¡ción erpresa 6n @nlraño.

PRORROGA OE JTJRISOCCIÓ
CLÁUSULA 30.

Toda controversaa jucl¡c¡el que s€ plantee con relac¡ón alpresente conlÉto. seé dirim¡da ante los tribunales ord¡nanos @mpete¡les de lajurisd¡cción del lugar
de emrsión de le pól¡za {4r1. 1560 C C.).

DE LOS EFECTO§ DEL CONTRATO
CLAUSULA 3I.

Las convencionea he(rlag en los @rkatos brl¡an pal"¿ la3 psrEs una rEgla a le cual d€ben someter§€ como a la ley mivna, y deb€n aeÍ ormplidas de buena
fe. Ellas obligán a lo que gsté expresedo, y a iodas las consecuenc¡a6 vi¡tralmente comprendlras (A¡t 715 C.C )

JURISDICCIÓN
CLAUSULA 32.

CLAUSULA DE AT'ECUACóT'I AL CÓOIGO PENAL
CLAUSULA Xt.

Queda conve¡ido que no obsliante cualquier drsposic¡ón er las Condicrones de este Contr¿lo de seguro en otras clár
se eniende por ROBO. A§ALTO, HURTO, OEFRAUDACION: Los daños derivados de los hechos punrbles coitra la

s el mismo,
en el

Códrgo Penal (Ley 1160/97), eñ ol Titulo ll, Capítulo l, en los srguientes artículos: A.tículo 160 'APROPIACIOI{. Artículo 16 lo 162 - HURÍO
AGRAVADO AñicUIo 164 . HURÍO ESPECIALMENfE GRAVE. ATtícuIo 16S HURfO AGRAVADO EN BANDA, Artículo 166 - . Articulo 167 - ROBO

Póll¡a .,s S€guo M 1509003624

fomádo. BARTOMEU PAIVA FERNANDO

El domicilio en que las partes d6b€ñ ef€cluar las denuncias y dedaaaciorÉs paovistas on ej Código C¡vil o en el presente contrato, es el último declerado (Art
1 s60 c c ).

CÓI¡|PUTOS DE LOS PLAZOS
CLAUSULA 29,

AGRAVADO AñicUIo 168 - ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESION GRAVE AdícUIo 169. HURTO SEGUIDO DEVIOLENCIA, ATIicUIo 187 -
ESTAFA. Arliculo 192-LESION OE CONFIANZA
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Pól¡zE ds séguro fF 1§09003624
TOMádq &qRIOMEU PA¡VA. FERNANDO

SEGURO DE CAUCIÓN

coNrRArAc,oN:3T?:3'Li,i"?i['J?Y"1EE',,'"?á§?',5§13o" o r*,r*o,
caRANfla DE LA ADJUDtcActóN

oBJETo Y EXTENSIÓN DEL SEGURo
CLAUSULA l) Porla pres€nle pól¡za que se emrle de coñformidad con el conven€ y condiciones de cobe(ura Írmados por etTomador, et Aseguradorgaranti¿a al Asegura-do el pago en efect¡vo que de¿re recrbrr del Tomador como consecuenc¡a det t€mpo y torme en que éste cr.ptJ srs obhgáoones
denvadas delconlrato que se especifca en las condrcones párlrculares suscnto con etAsequrado
Se establece expre$me¡te que pára et cáso de rncumphmenlo det Tomador a cr¡arqurerj de sus obligaciones. ta responsabitidád del Asegurador queda
Lmtadá al pago hasla el límite de la sumá asegurada que se estipulá en tas coñdicj;nes part¡culares] respedo á a árar no es ápl,áiL 

"t 
benellcio de

exclusión.

RIESGO§ NO CUSIERTOS
CLAUSULA 2) Quedan ercluictos det preg€nte seguro tas obtrgacrcnes det Tomador
a) Cuando las drsposrc¡ones lége¡es o contractuel$ peñinentea Btablezcan la dtsp€nsa det mtsmo.
b) cuando el iñcumplimiento cl6l mi§mo aaáéciera a consecuencia de estado de guera, invasión o cuatquieraclo de hostit¡dad por enemigo ex¡ránlero, guera
civl y otras conmocione§ anleliores (levolución, ¡nsurección, rebelión, molln y sáición a mano armada o no armada. poder mititar. navaii_aereo, usurpaco ousurpante), te.ronsro, hudgas gener¿¡es c¡erBs-patronale§ (no propbsii así corno d€t eiercico de atgún ecto de autorjdad p,iuti"" prra ,"pr., o
defenderse de cualquiera de e§tcls hechos; de confiscación, requisa, d;ttuéión o daños a tos bienes por óroen aJ cuarqureijooie'rno o auronoao puorica;
de lenemotos. temblores, e.upción volcán¡ca, tifó,n, hurácán, toriado. cictón u olra coñvutsión de la natüraeza o pertuóatian átÁosr+iá: rr"r"-rtac,on""

vINcULo Y coNDucfA DEL To[IAooR
CLAUSULA 3) La3 Él¿cbnes eñtre Tomádor y Asegurador se rigen por lo estabtecido en ta sotiotud y et convenio,accesorio de esta pótiza, cuyasdisposic¡ones no podrán ser opueslas al Asegurado
Los actos, declarac¡ones, acoones u omrsDnes del Tomador de la póhzá, ncluida la falta de pago del premro en las fechas conveniclas, no afectarán enmodo algL¡lo los derechos der Asegurado fránte alAsegurádor

l.-- 9:1"lt,9ll:tpt1F9a en la presente pól¡za mantendrá su pteno erb.to aún clando el Asegu€do conviene con et fomador mod¡ficaciones que a[erenlas oases 0e la Llc¡láoon o el contñ|to s¡empre que las mismas estén pr€vistas en la Ley eplicat e o en dichas bases y/o Contratos

INTIIiIACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CO}{FIGURACIÓN OEL SINIESTRO
cLAusuLA ¿) ElAs€gurador no podrá ser requerido por el¡s€gurádo en et pago de las surnas gsr¿ntzadas por ta presente pótiza. siño con suteoon a unaprevia fehac¡ente i.limacrón de pago que deté intentar el Asegurado coñll'¿ el Tomador El s¡nÉsto qu"¿" ónng,l|."¿á ó.ier ,esuiá¿á ,nruauoso ¿e lanlrmecrón de pego que debe rntenter ei aseguredo @nl¡a er lomador
Con la de'luncra oe¡ siñrestro, elAs€gurado debe remirr. at Asegurador
a) copla auléntjca de todas las ectuacioñes sumanales nlemas hechas por el Asegurado, donde se eslablezca ta responsabrldád det Tor¡ador por elrncuñlplimtenlo de las obt(laciones a su cárgoiy,
b) Copiá de la nümaoón y ta contestacirjn d¡t mismo s¡ ta hubÉre

couuNrcAclot{
CLAUSULA 5l Toda comunicación ente el A§ogürador y el Asegurado deberá reatrzarsg por carta po3bl cediffcáda o td€g€ma

La presenle pólizá consta

-.Itrl LA RURAT S.A.
DE SEGU ROS

a
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